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Desde las unidades 
de la PDI que 
indagan estos ilícitos 
explicaron cómo se 
trabajan y abordan a 
las víctimas, 
destacando los 
procesos psicológicos 
que se atraviesan en 
casos de este tipo. 

Por Kariyng Silva Leal 
karimosivacdarielsurcl 

uranteel últimoañolaBri- 
D Igada Investigadora de De 

litos Sexuales (Brisex) 
Concepción ha recibido más de 
3.400 ordenes de investigarsobre 
ilícitos en esta materia, siendo el 
65% de los casos el abuso sexual 
y en un 28% las violaciones. Des- 
dela brigada, asícomo del Centro 
de Asistencia a Víctimas de Deli 
tos Sexuales (Cavas), explicaron 
los procesos quese desarrollanen 
el marco de las indagatorias dees 
te tipo y plantearon las principa- 
les características que se eviden 
cian en la zona. 

El comisario Carlos Gonzalez, 
dela Brisex Penquista, detalló que 
durante este año la unidad ha re- 
cibido 3.495 ordenes de investi 
gar delitos deconnotación sexual, 
delas cuales 2.275 corresponden 
a abuso sexual, en donde el 42% 
deestas causas afectaron a meno 
res de 14años. 

Porotra parte, también se reci 
bieron 998 órdenes para indagar 
violaciones, en donde el 18% de 
loscasos tienen relación con me- 
nores de 14 años. No obstante, 
aunque en un porcentaje mucho 
menor, también se han indagado 
casos sobre acoso sexual calleje. 
ro, robocon violación y secuestro 
con violación. 

DENUNCIAS 
Si bien desde el punto de vista 

criminalísticouna denuncia rápi 
da puede favorecer la obtención 
de evidencias como huellas bio 
químicas, constatación de lesio 
nes, entre otros. Sin embargo, el 
comisario comentó que nosiem 
pre ocurre de este modo y por lo 
mismo, ahíel trabajo de la Briga 
da se concentra en corroborar el 
relatodelavíctimaatravésdeva- 
rios factores y diligencias. 

Enestesentido, Gonzalez plan 
teó que “esto no implica que una 
persona que es víctima de un de 
Íitodeestetipoesté obligada ade 
nunciardeforma inmediata, hay 
que empatizar y entender el pro 
ceso de una persona que ha sido 
agredida de esta forma y que tie 
ne que vivir con un recuerdo 
constante de los hechos que le 

Actualmente las policías actúan en el marco de la Ley de Entrevista Videograbada, que busca evitar la revictimización de quienes denuncian. 

Este delito concentra el 65% de las ordenes de investigar 

Brisex Concepción ha indagado 
más de 2 mil causas por abuso 
sexual en el último año 
CONSENTIMIENTO, LIBERTAD E INDEMNIDAD 

El jefe de la Brisex penquista, Carlos González, recordó que el 
consentimiento expreso es una parte fundamental de la libertad 
de las personas en el momento de mantener relaciones sexuales, 
Por lo mismo, planteó que “la ley busca proteger la libertad en el 
caso de los adultos y la indemnidad sexual en el caso de los ni- 
ños, niñas y adolescentes, en el sentido de que los vínculos sexua- 
les se produzcan siempre en una dinámica sana y siempre con el 
consentimiento de ambas partes”. 

ocurrieron, esta afectada por las 
huellas emocionales que estos 
hechos pueden dejar”. 

Porlo mismo recordó que la ley 
establece que noexiste un límite 
de tiempo para indagar los deli 
tossexuales, lo que también sere- 

flejaen la extensión de las distin 
tas investigaciones, pues al tener 
cada casosus particularidades, se 
buscacerrartodaslasaristas posi 
bles, así como avanzar en el pro 
ceso de reparación dela víctima y 
su preparación para que pueda 

El sujeto se encuentra imputado por delitos ocurridos el 2022 en Coronel 

Corte permite solicitar la extradición 
de médico en EE.UU. por fraude 
Al imputado se le atribuye una defraudación que supera los $46 millones al adjudicarse 
contratos para realizar exámenes ginecológicos que resultaron en informes erróneos. 

La Tercera Sala de la Corte de 
Apelaciones acogiólasolicitud de 
la Fiscalía para solicitara Estados 
Unidos la extradición del médico 
venezolano Audie Fereira Barbo 
za, a quien se le imputan delitos 
reiterados de fraude y usurpación 
de identidad, hechos ocurridos 
entre marzo y septiembre del 
2022, cuando el sujeto habría 
emitido informes con diagnósti 
coserróneos en el centro de salud 
y estética Novakimen Limitada. 
Amediados de octubresereali 

26 una audiencia de formaliza 
ción en ausencia ante el Juzgado 
de Garantía de Concepción, en 
donde se le atribuye al imputado 
responsabilidad en la entrega de 
informes de ecografías ginecoló 
gicas y mamarias, sin contar con 
lasespecialidades requeridas para 
practicar los exámenes. 

Por esta misma causa ya se en: 
cuentran en prisión preventiva 
Roberto Ruiz Lizama, dueño del 
centro médico Novakimen, así 
como Carmen Martínez Flores, 
también médico general que 
realizaba los exámenes junto a 
Fereira Barbosa. 

  

Aproximadamente mil 

mujeres fueron afectadas 

por los servicios entrega- 

dos por los médicos gene- 

rales de Novakimen 

La Tercera Sala de la Corte de Apelaciones falló en forma unánime. 

Al respecto, el Ministerio Públi 
co indica que la acción cometida 
por estossujetos puso en riesgo la 
salud sexual y reproductiva de 
aproximadamente mil mujeres,ya 
que ambos doctores emitieron in- 
formes con diagnósticos erróneos 
sobre embarazos y cáncer, siendo 
catalogadas estas prácticas como 
violencia de género. Además de 
queelactuardelossujetosse tradu 
jo en una defraudación de $46 mi 
llones821 mil, de loscualessolose 
pagaron $12 millones previo a 

que el delito fuera detectado. 
Conestos antecedentes y reali- 

zando el análisis correspondien- 
te, el tribunal de alzada falló en 
forma unánime estableciendo 
quese cumplen los requisitos en 
el tratado de extradición suscrito 
entre Santiago y Washington pa- 
ra solicitar la entrega de Ferreira 
Barbosa, quien se encuentra en 
Houston, Texas. 

Así, el fallo indicó que “para 
el cumplimiento de lo resuelto, 
remítase oficio al señor Minis: 

de las órdenes de 
investigar del último año 
sobre delitos de abuso 

sexual afectaron a 
menores de 14 años 

enfrentar un proceso judicial. 

ASISTENCIA A VÍCTIMAS 
La gran mayoría de los delitos 

sexuales suelen ser denunciados 
apersonal de Carabineros, sinem 
bargo, porinstrucción de la Fisca 

  

tro de Relaciones Exteriores de 
Chile, con el objeto que se 
sirva disponer la práctica de las 
gestiones diplomáticas que fue 
Ten necesarias para obtener la 
extradición del imputado”. El 
imputado arriesga penas que 
van desde los 541 días a 5 años 
de privación de libertad y 61 a 
541 días por delitos reiterados, 
cumpliéndose uno de los requi- 
sitos para avanzar en el proceso 
de extradición por la alta pena 
asociada, 

    
lía la PDI es la que se encarga de 
avanzaren las indagatorias prácti 
camente en el 90% de los casos, 

En este sentido, además de la 
Brisex, la policía cuenta con un 
Centro de Asistencia a Víctimas 
de Delitos Sexuales (Cavas) Con 
cepción con jurisdicción desde El 
Maule a Los Lagos- que responde 
alos requerimientos del Ministe 
rio Público, realizando informes 
que permiten realizar evaluacio 
nespsicológicas alos denuncian 
tes, complementando el trabajo 
de investigativo. 

La jefa de Cavas Concepción, 
comisario Gabriela Saldes, expli 
có que este trabajo estáa cargo de 
varios psicólogosconespecialida 
des forenses, los cuales elaboran 
informes en los que buscan“dilu 
cidar o dar respuesta a varias pe 

    Carabineros logró la detención del sujeto tras su huida. 

Hay que empatizar y entender el 

proceso de una persona que ha 

sido agredida de esta forma y que 

tiene que vivir con un recuerdo 

constante, esta afectada por las 

huellas emocionales que estos 

hechos pueden dejar” 

Comisario Carlos Gonzalez 
Brisex Concepción 

En la mayoría de los casos si se 

acredita que hubo un delito 

sexual, lo que logramos con 

nuestra metodología a través de 

una evaluación de competencia 

testimonial, aunque también 

hay un porcentaje menor que no 
se puede acreditar 

Comisario Gabriela Sales. 
Cavas Concepción 

ricias que nos pide el Ministerio 
Público,como porejemplola eva 
luación decredibilidad del relato, 
tanto de la víctima como detesti- 
gos la evaluación del daño emo- 
cional que puede tenerla víctima 
del delito violento, entre otros”. 

El trabajo que desarrolla el cen 
trose apoyan la investigación de 
la Brisex, con lo cual pueden reali 
zarsus pericias psicológicascuan- 
do se necesita complementar la 
causa, sumarantecedentes decon- 
sistenciaque permitanacreditarel 
delito sexual en un juicio, de tal 
manera que se convierten casi en 
elúúltimo eslabón en el proceso. 

Sobre los resultados, Saldes in- 
dicó que “en la mayoría de losca 
sossise acredita que hubo un de- 
lito sexual, lo que logramos con 
nuestra metodología a través de 
una evaluación de competencia 
testimonial, aunque también hay 
un porcentaje menor que no se 
puede acreditar porque la versión 
ho es creíble o porque la víctima 
noestá emocionalmente apta pa 
Ta volver a relatar los hechos”. 

Hecho ocurrido el 27 de agosto del 2023 en Cañete 

Dictan 9 años de cárcel 
a sujeto que atropelló 
ebrio a su esposa 
Tras el fatal accidente, la alcoholemia de 
rigor dio 1,15 gramos por litro de sangre. 

Gerson Pérez Cera fue con- 
denado a9años decárcel porsu 
responsabilidad como autor de 
los delitos consumados de ma- 
nejoen estado de ebriedad cau- 
sando la muerte de su esposa y 
abandono del lugar del acciden- 
te sin prestarle ayuda en la co 
muna de Cañet: 
Durante el juicio oral, el tri- 

bunal dio poracreditado quela 
noche del 27 de agosto del 
2023 el imputado manejaba 
un bus en estado de ebriedad 
desde su domicilio a través de 
un portón, encontrándose de 
lante de él su esposa, Nélida 
Bernal Cáceres, alacualimpac- 
16 con la parte delantera del 
vehículo, pasando parte de la 
estructura sobre ella, lo que le 
provocó la muerteen el lugara 
Causa de un traumatismo mús 

  

culo esquelético y visceral. 
Pesea lo ocurrido, el sujeto se 

dio a la fuga del lugar, sin dete- 
nerla marcha ni prestar apoyo 
nisocorro ala víctima, asícomo 
tampoco dar aviso a la autori- 
dad.Cuando fue detenido, Pérez 
marcó 1,16 gramos de alcohol 
porlitro desangre según elexa- 
'men de alcoholemia de rigor 
quese le practicó. 

De esta forma el tribunal 
condenóa Pérez Cernaa las pe- 
nas de 5 años y un día y 4 años 
y un día de presidio efectivo 
por el manejo en estado de 
ebriedad con resultado de 
muerte y el abandono del lu 
gar, respectivamente. 
También se le inhabilitó de 

forma absoluta y perpetua la 
conducción de vehículos de 
tracción mecánica
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